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Nú ni. 99.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE BALEARES.

Negociado 2.° — En uso do las ficu’it’- 
des que me confiere e¡ articulo 3í do la 
ley provincial he resuello convocar á la 
Exorna. Diputación de estas Islas a se
sión extraordinaria para el examen y 
aprobación de lás cuentas de fondos pro
vinciales respectivas al año económico de 
1877 á 78. la que tendrá lugar el dia 26 
de este mes á las 12 de la man ma. .

T en cumplimiento de lo que previene 
el articulo 15 dé la citada ley lie dispues
to se publique en este periódico oücial.

Palma 16 de Julio de 187-9. — Manuel 
Stárico.

Núm. 100.

, Sección de Fomento.—Agricultura.— 
Sr-Alcalde: La Junta provincial de 
Piensa contra la filoxera, en cum- 
Plimionio de lo ordenado por la Di
rección general de Instrucción pú
blica, Agricultura é Industria, ha 
acordado que las conferencias filo- 
Aéricas que han de celebrarse duran - 
le.cl mes actual, tengan efecto el do- 
^ingo próximo y subsiguientes á las 
5 de la mañana en el salón de se- 

S1°nes de la Excma. Diputación pro- 
^lI>c¡al. En su consecuencia y tra- 
d^dose de un asunto de tanta tras
Cendencia para osla provincia, dis
pondrá V. lo conveniente para <]UO 
usto acuerdo llegue á conocimiento 
ch *°S v^*cu^üres de ese pueblo, cx- 
dando su celo para que asistan á 
'chas conferencias en las que se 

Pr°pone dar á conocer la plaga que 
^enaza seria mente uno de los prin- 

Píles ramos de la riqueza agrícola.
n Mima 14 Julio de 1879. —Manuel 
°taDco Ruiz.—Sr. Alcalde de.......

Núm. 101.

Sección de Fomento.—Industria. La 
Dirección general de Instrucción pú- 
blica^ Agricultura ó industria, con 
fecha 25 de Junio ú 1 ti m óconiu nica 
á este Gobierno la Real órden si
guiente:

«El Exorno. Sr. Ministro de Fo
mento con fecha 25 del corriente, 
me dice lo que sigue:

«limo. Sr.: En vista de la comu
nicación elevada a este Ministerio 
por el Director del Conservatorio de 
Artes, proponiendo la rectificación 
del Registro-depósito de marcas de 
fabrica y de comercio que en dicha 
dependencia se lleva, á fin de mejo
rar este servicio, S. M el Rey (que 
Dios guarde) de conformidad con lo 
propuesto por el referido Conserva
torio de Artes, lia tenido á bien dis
poner. _

Primero. Que los dueños do mar
cas de fábrica y comercio presenta
rán el Alcalde del punto de su rosi- 
dencia dos ejemplares del diseño de 
sus marcas respectivas, con una co
pia simple firmada por los interesa
dos á presencia del referido Alcalde, 
y con el V.° B.° de este, del titulo 
certificado por el que se les autorice 
su uso. Los que hubieran obtenido 
la propiedad de sus marcas por com
pra, cesión, herencia ó cualquiera 
otro concepto legal, remitirán copia 
simple de la escritura, cláusula testa
mentaria ó titulo de pertenencia, au
torizando solo con su firma y con el 
V.° B.° de la Autoridad local en igua
les términos que los que se estable
cen para el certificado primitivo. ,

Segundo. Los Alcaldes espedirán 
recibos, los entregará al interesado 
y remitirán de oficio al Gobernador 
civil de la provincia las marcas y do
cumentos que las acompañan.

Teredro. Los Gobernadores civi ■ 
les examinarán si se incluyen entro 
estos documentos, los (pie por esta 
disposición se previenen, reclaman
do (Mi su caso los que faltaren; acu
sarán su recibo al Alcalde y remiti
rán á la Dirección del Conservatorio 
de Artes los diseños y cuantos datos 

á estos se refieran; exigiendo aviso 
de haber llegauo á su destino.

Cuarto. Las Autori lades locales 
que no recibieran oportunamente 
aviso oficial de haber llegado a las 
oficinas provinciales los documentos 
mencionados, harán las reclamacio 
nes oportunas y si resultase ostra- 
vio, de acuerdo con los interesados 
remil irán por duplicado los datos 
pedidos al Gobcrna lor de la provin
cia con las mismas formalidades, sin 
que den por terminado el asunto 
hasta que hayan recibido oficio por 
el que conste (¡ue las marcas y do
cumentos correspondientes llegaron 
á su destino.

Quinto. El plazo improrogable 
para la presentación (le las marcas 
termina el 31 Octubre próximo ve
nidero. Los Gobernadores civiles 
de las provincias publicarán en el 
Bolctin esta circular y encarecerán 
la importancia de este servicio á los 
Alcaldes respectivos, estos harán sa
ber á los fabricantes (¡ue el Gobierno 
no responderá en adelante délos per
juicios que puedan resultar de con- 
t ederso marcas iguales ó parecidas á 
otras otorgadas ya, si estas no se pre 
sentarán al nuevo registro.»

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial esperando 
de los Sres. Alcaldes que penetrados 
do la importancia de este servicio 
procurarán de la manera que crean 
mas conveniente Ivmor saber á los fa
bricantes, los perjuicios que les pue
da irrogar si no presentan al nuevo 
registro en el plazo señalado, las mar
cas que tienen concedidas.

Palma 15 Julio do 1879.—Manuel 
Stárico Ruiz.

Núm. 102.

Sección de Fomento.-—Montes En la 
Gaceta del dia 12 del actual se halla in
serta la Real órden siguiente:

«Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido con motivo de la consulta elevada 
por el Gobernador de la provincia de la 
Coruña sobre la forma de determinar la 
caí tidad que délas rentas ferales corres

ponde á prora La á las fincas sujetas á es
te gravamen á fin de dedijcirla en el pa
go dol 10 por 100 que para repoblación 
y m‘jora de los montes públicos deben 
abonarlos que disfruten de los apruve- 
ch^mien forestales, S. M, el Rey (que 
Dios guarde), conformándose con el dic- 
támen emitido por la Sección de Fo
mento del Consejo de Estado, se ha ser
vido resolver que para determinar la par
te de renta foral que corresponde á un 
monte que se halle constituido en foro 
juntamente con otras fincas deberá to
mar por base la extensión del predio to
tal, y distribuir con igualdad dicha ren
ta entre unidades de medida que lo com
pongan. . .

De Real orden lo comunico a V. h* 
para su conocimiento y efectos consi- 
cruientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 28 de Junio de 1879.— 
C. Toreno —Sr. Director general do 
Instrucción pública, Agricultura é In
dustria.»

Lo que se inserta eji este periódico 
oficial para su debida publicidad.

Palma U Julio de 1879.—Manuel 
Stárico Ruiz.

Núm. 103.

Sanidad.—En la Gócela de Madrid 
del dia 12 de este mes se halla inserta 
la orden espedida por la Dirección ge
neral con fecha del i I declarando sucias 
las procedencias del puerto de Para en 
el Brasil por haberse manifestado en él 
la fiebre amarilla, y su tenor es como si
gue: , . . .

«Resultando de las últimas noticias 
sanitarias comunicadas por el Vicecón
sul de España en el Pará (Brasil) que la 
fiebre amarilla se ha manifestado en di
cho punto:

Vistos los artículos 30 y 34 de la ley 
de Sanidad, y la órden de 10 de Diciem
bre de 1874:

Esta Dirección general ha tenido por 
conveniente declarar sucias las proce
dencias del citado puerto que se hayan 
hecho á h mar después del 15 de A/ayo 
último.

Lo comunico á V. S. para su conoci- 
\ miento y efectos prevenidos en la dispo 
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sicion 4.a de, la orden de esta Superiori
dad, fecha 24 de Abril de 1875 Gacela 
del 29. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid i I do Julio de 1879. —El 
Director general, C. Ibañez de Aldecoa. 
—Sr. Gobernador de la provincia marí
tima de...... >

He dispuesto su publicación en este 
Boletin oficial para conocimiento de los 
habitantes de esta provincia.

Palma 15 de Julio de 1879.—Manuel 
Stárico.

Núm. 104.

COMISION ESPECIAL
DE ESTADISTICA DE LA RIQUEZA TERRITO- : 

RIAL Y SUS AGREGADAS.

La Dirección general de Contribu- ¡ 
ciones con fecha 13 de Junio último I 
me dice lo que sigue:

«Por el contesto de varias reclama
ciones hechas en solicitud de largas 
prórrogas para la extensión de cédu- ¡ 
las de amillaramiento, y por la forma 
en que se manifiestan algunas opi
niones respeto a la ejecución de los i 
trabajos encomendados por el Regla- • 
mentó de 10 de Diciembre último, ob- : 
serva esta Dirección general que se ; 
confunde lastimosamente la índole de i 
cada uno de esos ti abajos, tomando ! 
digámoslo así, la parte por el todo; ; 
y suponiendo equivocadamente unas " 
veces, que la extensión de cédulas ■ 
es ya la formación de la Estadística ; 
individual ó parcelaria que deben ha
cer los contribuyentes, y otras, que 
los plazos dados son limitados para 
practicar todas las operaiones de car
tillas, registros y amillaramientos.— 
Es, por lo tanto, necesario, que la Ad
ministración se dedique á fijar bien 
la opinión en este punto, para que no 
extravie por la ignorancia en unos 
casos, y por la malicia en otros:— 
Por hoy no se trata más que de la 
extensión de cédulas, y el Reglamento 
no exige ahora ni después otro tra
bajo á los particulares.—Para esto solo 
es para lo que se tiene ya siete meses 
de plazo, dada la última prórroga con
cedida por Real órden de 27 de Mayo 
último.—La formación de estas decla
raciones es mucho más fácil y sen
cilla hoy con arreglo á los modelos 
del Reglameato, que lo era antes, por
que hoy no se exige que se declare 
la calidad de las fincas en l.°, 2.° y 
3.°, ni los productos en especie de 
cada una, ni los gastos de explota
ción, ni otras circunstancias que exi
gían el Real decreto de 23 de Mayo 
de 1845, la Instrucion de 6 de Diciem
bre del mismo, y otras disposiciones 
posteriores:—Y, por último, para la 
declaración de los linderos, de la ex
tensión superficial de las fincas y de 
su valor en venta y renta, se han dado 
por esta Dirección general declaracio
nes tales, que no puede ofrecer ya la 
menor duda á los propietarios la exten
sión de las precitadas cédulas:—No es, 
pues, ni mucho menos este sencillo 
trabajo de hoy la formación del ami
llaramiento:—Las operaciones subsi
guientes de clasificación y evaluación 
de la riqueza por medio de los regis
tros de fincas, cartillas, listas y ami
llaramientos, corresponden luego á las 
corporaciones municipales, regionales 
y provinciales, y á la Administración 
económica por medio de los actos que 
á todas estas encomienda el Regla
mento de 10 de Diciembre último, y 

otras disposiciones posteriores; y para 
todos y cada uno de estos trabajos, 
obvio es considerar que por las Jun
tas provinciales de amillaramientos y 
por la Administración se fijarán y con
cederán los plazos convenientes y en 
relación con la importancia y las ne
cesidades de cada provincia y de cada 
distrito municipal.»

Lo que he dispuesto se publique 
en los periódicos de esta ciudad á fin 
de ilustrar la opinión general en asun
to de tanta importancia como es el de 
que se trata.

Palma 10 de julio de 1879.—El jefe 
de Estadística territorial, Fernin Gon
zález Salazar.

Núm. 105.

ALCALDIA DE SELVA.

El día 25 del actual de nuevo á do
ce de su mañana, se procederá en 
la plaza de esta villa, á licitación pú
blica, para la cobranza del reparto 
de consumos, cereales y sal, perte
neciente a este disti ito y año econó
mico de 1878 á 79, señalando como 
tipo máximo e¡ tres por ciento, y 
bajo las condiciones que estarán de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Selva 12 de Julio do 1879.—El Al
calde, Bartolomé Solivellas.

Núm. 106.

El reparto de la contribución de 
consumos, cereales y sal, pertene
ciente á este distrito y año económi
co de 1878 á 79, estará de manifies
to en la Secretaria de este Ayunta
miento, para los efectos de reclama
ción, por término de ocho dias, á 
contar desde la inserción en el Bole
tin de esta provincia, pasado dicho 
plazo no admitirá ninguna.

Selva 12 de Julio de 1879.—El Al
calde, Bartolomé Solivellas.

Núm. 107.

AYUNTAMIENTO DE PETRA.

El reparto de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería, cor
respondiente al presente año econó
mico de 1879-80, estará de manifies
to en la Secretaría de este Ayunta
miento á efecto de reclamaciones 
por el término de cuatro días á con
tar de la inserción de esto anuncio 
en el Boletín olicial de la provincia.

Petra 13 de Julio de 1879. —Anto
nio Fiol. — P. A. del A.—Francisco 
Ramis, Srio.

Núm. 108.

AYUNTAMIENTO DE MANACOR.

El repartimiento individual de la 
cantidad que á esta villa ha corres
pondido por la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería para el 
corriente año económico de 1879 80, 
estará expuesto al público, á efectos 
de desagravio, en la Secretaría de 
este Consejo municipal, por espacio 
do cuatro dias á contar del en que 
se inserte este anuncio en el Boletin 
oficial de esta provincia, durante 

cuyo plazo serán admitidas las re
clamaciones que se produzcan.

Lo que se hace público por medio 
de esto periódico oficial para que 
flegue á conocimiento de todos los 
contribuyentes.

Manacor 13 de Julio de 1879.—El 
Presidente, Juan Servera.—P. A. del 
A.—El Secretario, Pedro Aulet y Su
rtida.

Núm. 109.

AYUNTAMIENTO DE POLLENSA.

El reparto de la contribución ter
ritorial de este pueblo y año de 1879 
80, estará de manifiesto en esta Se
cretaría, por espacio de cuatro días, 
á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletin oficial.

Pollensa 15 do Julio de 1879.—El 
Presidente, Bartolomé Bosch. — El 
Secretario, Miguel Capllonch.

Núm. 110.

AYUNTAMIENTO DE CIUDADELA.

El reparto do la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de 
este distrito municipal, correspon
diente al año económico de 1879 á 
1880, asi como el apéndice al ami
llaramiento, estarán de manifiesto á 
efectos do reclamación en la Secre
taría de este Ayuntamiento por es
pacio de cuatro dias á contar desdo 
la publicación do este anuncio en el 
Boletín oficial de ia provincia.

Ciudadela 12 de Julio de 1879.—El 
Presidente, Gaspar J. Saura.—P. A. 
del A.—El Srio., Antonio Florit.

Núm. 111.

D. Luis Cast.dlá y Amengua!, Juez mu
nicipal letrado y como tal encargado 
accidentalmente del Juzgado de pri
mera instancia del distrito de la Ca
tedral del partido de la ciudad, de 
Palma de Mallorca y su término.

Por el presente edicto y en virtud 
de providencia do primero del actual 
recaída á instancia de D. Juan Fer 
rer como procurador do I). Gabriel 
Nadal y Socías, de este vecindario, 
en los autos juicio ejecutivo por su 
parte promovidos ante esto Juzgado 
y escribanía del infrascrito actuario, 
contra D. Onofre Salas y Nadal, tam
bién do este vecindario, sobre pago 
de la cantidad do once mil pesetas, 
con sus intereses al seis por ciento 
anual vencidos y no satisfechos y 
que vencieron desde el quince de 
Junio de mil ochocientos setenta y 
seis y las costas causadas y que se 
causaren hasta la efectiva solución; 
se sacan de nuevo á pública subasta, 
por término de veinte días, los bie
nes embargados al demandado, para 
con su producto cubrir la espresada 
cantidad y los intereses y costas en 
deuda.

Dichos bienes consisten en una 
finca, compuesta de una casa za
guán, entresuelos y alio, cuya cabi
da no consta ni aproximadamente, 
situada en esta capital y calle de 
Sans, señalada con el número vein
te y tres manzana seis y lindante á 
la derecha entrando con casa de Lo- 

ronzo Gomila y D? María Inés Hibo 
. ra, a la izquierda con otra de hér 
: deros de D. Jaime Antonio Prohe„, 
i y por el fondo con otra de 1) Gp/a

nimo Forteza.
Y se anuncia al público parann 

llegue á noticia de las personas ó  
quienes pueda interesar; debiend'1 
advertir que la descrita finca ha sido 
justipreciada en veinte y una 
quinientas pesetas: que el remaf. 
tendrá lugar el día doce de.A^° 
próximo á las once de la mañana en 
la sala de audiencia de este Juzgad 
que todo postor deberá consignar 
préviamente en poder del actuario 
el diez por ciento del justiprecio 
que servirá en pago á cuenta sie¡ 
remate se verificare á su favor, ó le 
será devuelto desde luego si lo con
trario sucediere: que serán de capo 
del comprador los gastos de subasta 
y remate y demás correspondientes 
á la escritura pública do traspaso,x 
que el rematante no tendrá derecho 
á rebaja alguna por razón del aludo 
á que acaso esté afecta dicha finca,

Palma cinco de Julio de mil ocho, 
cientos setenta y nueve.- Luis Cas. 
tellá. —Por su mandado, Antonio Ca- 
ñellas.

Núm. 112.

LA SOCIEDAD VIDRIERA BALEAR.

A tenor del artículo 19 de los Esta
tutos de esta Sociedad, se convoca;! 
sus accionistas á Junta general odi- 
naria para el dia 30 del corriente 
las ocho y media de la noche en casa 
de, D. Cayetano Forteza Rey, calle de 
Jaime II, núm. 50, á fin de someter 
á la aprobación de la misma las ope
raciones de dicha Sociedad.

Palma 14 de Julio de 1879.—Por 
acuerdo de la Junta Directiva.—El 
Administrador Secretario, Antonio Oli- 
ver.

Núm. 113.

DISTRITO UNIVERSITARIO

DE BARCELONA.

Instruedon primaria.

Con arreglo á lo dispuesto en la Real 
órden de 7 de Junio do 1850 y 10^ 
Agosto de 1858 han de ser provistas 
oposición las siguientes escuelas dfla 
provincia de Tarragona.

DotaCio0, 
ESCUELAS. Ptas^

Elementales de niñas.
MoradeEbro. .... 750'^
Cabra......................................... 550*<W
Brafim...................................... 500*00
Pauls................................... ' 500*00
Salarnó......................................500*00

Además del sueldo asignado los Prú‘ 
fesores disfrutarán de casa y retribu
ciones.

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias documentadas cu la Secretaria 
de la Junta provincial de Instrucción 
pública de Tarragona dentro el término 
de treinta dias contado desde la publica- 
dion de este anuncio en el Boletin oli' 
cial de dicha provincia hasta las tres de 
la tarde del en que termina el plazo.,

Se proveerán asimismo por oposición 
las plazas que vaquen desde el dia h 
del actual hasta el en que empiecen lo^
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ejercicios y las que de nueva creación se 

siete de Julio do mil ocho- 
ciento setenta y nueve.-P. A del Ex 
celenlisimo Sr. Rector y D. del A. R. 
gCto,l.-El Secretario general, José 
Blanxarl.

Núm. 115.

Factoría de Subsistencias de Mahon. 1.a decena de Julio de 1879.
NOTA de las compras verificadas por administración directa en esta factoría, durante la expresada decena.

Núm. 114.

fon arreglo á lo dispuesto en la Real 
orden de'O de Agosto de 1858 han de 
ser provistas por concurso las siguientes 
escuelas déla provincia de Barcelona.

i 
.6 
31 
e-

or 
SÍ
i-

.a 
n 
o 

B* 
P 
le

n

iS

Dilación.
ESCUELAS.  Pías. Cls.

Elementales de niños.
Caserías. ............................... 825‘00
Vallcebre................................. 825'00
Mora.........................................
Perafita.....................................
Móntieni..................................

625'00
525'00
625'00

S. Salvador de Guardiola. . 625'00
Aguilar de Segarra. . . . 625'00
Montaniola.............................. 625'00
Sla. María de Oló. . . . 625'00
S. Jolían de Cerdanyola. . 625'00
Es tan y.................................... 625'00
Fogas y Parroquinas. . . 625'00
Brull......................................... 625'00
Montmajor............................... 625,00
Pontons....................................  
San Esteban de Castellar,

625'00

Ayudante, sin otro emo
lumento que el haber de. 200'00

Párvulos,
Maotlleu................................... 1375'00

Incompletas de niños.
500‘00Gi sel aren y...............................

Figols....................................... 400'00
Tagamanent............................ 300'00
Canovellas............................... 25O‘Oo
Bellprat................................... 250'00
Cabrera de Igualada . . . 250'00
Castellar de Ñuch. . . . 250'00
Granera..................................... 250'00
Mondar de Berga. . . . 
Masías de 8. Pedro de To-

250'00

relió.....................................
Monlmajor...............................
Orpi..........................................
Pruit.........................................
Rabió..........................  . •
Salsellas...................................
Salavineia...............................

Martin den Bas. . . .
^la- María de Miralles. . .

Mateo de Bages. ,. . .
• Mateo de Bages. . . .

Agustín de Llusanes. . 
dlalba Saserra......................

250'00 
250'00 
250'00 
250,00 
250 ‘()0 
250'00 
250'00 
250'00 
250'00 
250-00 
250'00 
250'00 
250'00

d a  Elementales de niñasfelona . .
Client. , '

l’e<lro di Bibas. ' 1
•lonueny.
,oaiaiiyola' '
Em?Sader". •' •" •"
r^HDyola.. .

1333'50
733'50 
550'00 
416-75 
416'75 
416'75 
416'75 
416'75 
416'75 
416'75 
416'75
416'75 
416'74

r^11 Areny . . . .
c ['Oü- . .
¿^aria de Marlés. . .
papolal.
Brull. • • . . .
Su-María de ¿esóra" i

p”ápCoJ‘lia de VolllV- • 

sueldo asignado

275'00
250'00 
250'00
los pro-

nes. UkvIrularán de casa y relribucio-
Lq o , , .

tanc¡9. asl)lranles presentarán sus ins- 
de l  |S 1 oeumeuladas en la Secretaria 

' unta provincial de Instrucción pú-

Dias. NOMBRE DEL VENDEDOR. VECINDAD. ARTÍCULOS. CANTIDAD.

pr e c io  
de la unidad.

Pesetas.
IMPORTE.

Pesetas.

5 D. Miguel Estela...................................... Mahon. Harina de 1 .a 10 qq. métrs. 47'80 478' »
5 » id. id........................................ id. id. de 2.a 20 » » 44' » 880' »
a D. Agustín Landino en representación

de los Sres. Saforcada, Ferrer y C.a . id. id. de 3.a 10 » » 38' » 380‘ »
a D. Juan Camps........................................ Alayor. Paja. 14‘04» » 7'22 101'37
5 D. Bartolomé González........................... Mahon. Leña en rama. 50 » » 1'75 87'50

To t a l . 1926'87

Mahon 10 de Julio de 1879.—El Administrador, Juan Van Wahé.—V.°B.0—El Comisario de Guerra Inspector, Moneada.

Núm. 116.

Factoría de Utensilios de Mahon. 1.a decena de Julio de 1879.
NOTA de las compras verificadas por administración directa en esta factoría, durante la expresada decena.

To t a l ................................... 126‘ »

Dias. NOMBRE DEL VENDEDOR. VECINDAD. ARTÍCULOS. CANTIDAD.

PRECIO 
de la unidad.

Pesetas.
IMPORTE, 

Pesetas.

5 Sr. Administrador de Subsistencias. .. Mahon. Ceniza. 1 qq. métr. 5' » 5' »
5 D. Miguel Estela................................. . id. Jabón de 2.a 1 » » 100‘ » 100' »
5 I). Miguel Gomila............................... . id. Leña. 6 » » 3'50 21' »

Mahon 10 de Julio de 1879.—El Administrador, Juan Van Wahé.—V.° B.*—El Comisario de Guerra Inspector, Moneada.

blica de Barcelona dentro el término de 
treinta dias contado desde la publicación 
de este anuncio en el Boletín oficial de 
dicha provincia hasta las tres de la tar
de del en que termina el plazo.

Los aspirantes alas de párvulos debe
rán acreditar además, ser casados ó ha
llarse en disposición de ejercer el cargo 
de ayudante, su esposa ú otra mujer que 
que esté ligada al maestro con vínculos 
de parentesco inmedi-to.

Barcelona 8 de Julio de 1879.—P. D. 
del Sr. Vice Rector actual. —El Secreta
rio general, José Blanxart.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

EXPOSICION.

SEÑOR: Al hacer extensiva á la pro
vincia de Puerto-Rico la ley Hipotecaria 
vigente en la Peninsula, y como conse
cuencia de la organización que en la 
misma se dió á los Registros de la pro
piedad tuvo á bien V. M. expedir el 
Real decreto de 28 de Febrero del cor
riente año, por virtud del cual se decla
ran suprimidos y revertidos al Estado, 
mediante la debida indemnización, todos 
los oficios de Anotadores de hipotecas 
existentes en dicha provincia.
^Aplicado posteriormente á Cuba, la 
misma importante reforma, es llegado 
el momento de que V. M. se digne adop
tar análoga medida con respecto á esta 
Isla.

El mayor número de oficios enajena
dos de la chse deque se trata existentes 
en Cuba, y la mayor suma que su in
demnización representa, hubiera ofreci
do tal vez alguna dificulfad sin la modi
ficación introducida en la disposición 3.a 
transitoria de la ley de 16 de Mayo últi
mo, por medio de la cual pueden utili

zarse para el cargo de Registrador en la 
propiedad los servicios de los actuales 
Anotadores que, además de reunir los re
quisitos exigidos, renuncien á la indem
nización que les corresponda.

Esta forma de indemnización no es * 
ciertamente una novedad. Aceptada por 
la ley del Notariado de 28 de Mayo de 
1862 con relación á los oficios enajena
dos de lo fé pública aplicada posterior
mente á hs Antillas por la de 29 de Oc
tubre de 1873, faé asimismo esplicita- 
mentp consignada en el decreto do 12 de 
Setiembre de 1870 para llevar á efecto la 
reversión el Estado de los oficios de que 
se trata, si bien no llegó á tener ejecu
ción por no haberse establecido los Re
gistros de la propiedad, según se pres
cribía en su arl. 5.°

Por estas consideraciones, el Ministro 
que suscribo tiene el honor de someter á 
V. M. para su aprobación el adjunto 
proyecto ne decreto.
_ Madrid 27 de Junio de 1879.—SE
ÑOR:—A L. R. P. de V. M., Salvador 
de Albacete.

REAL DECRETO.

Atendiendo las razonss expuestas por 
el Ministro de Ultramar.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Todos los oficios de 

Anotadores de hipotecas existentes en 
la actualidad en la isla de Cuba se decla
ran suprimidos y revertidos al Estado, 
mediante indemnización de los enajena
dos, desde la fecha en que tomen pose
sión los Registradores do la propie
dad que sean nombrados con arreglo á 
la ley Hipotecaria de 16 de Mayo último.

Art. 2.° Los propietarios de Anota- 
durías de hipotecas que lo fuesen en el 
dia 18 de Mayo del corriente año y que 
reunan las condiciones que marca el ar

tículo 312, y no se hallen comprendidos 
en las excepciones del 313, podrán ser 
nombrados, si lo solicitan, Registrado
res de los mismos partidos en que sir
vieren, siempre que renuncien á la in
demnización de sus respectivos oficios, 
y no concurriese en ellos ninguna cau
sa legitima por la cual, á juicio del Go
bierno, no sea conveniente que desem
peñen tales cargos.

Arl. 3.* Los dueños de oficios de 
hipotecas enajenados por el Estado con 
el carácter de perpetuidad que no opten 
ó no puedan optar por el medio de in
demnización establecido en el articulo 
anterior, recibirán en tal concepto, lue
go que acrediten su derecho y la liber
tad de censos y cargas de sus respectivos 
oficios, el importe íntegro del precio en 
que fueron tasados al adquirirlos los ac
tuales poseedores, y el de las cantidades 
satisfechas por los mismos como dere
chos de renuncia, mediante, conducción 
de fondos á la Peninsula, ó por cual
quier otro gravamen.

Art. 4.° Los dueños vitalicios de ofi
cios de hipotecas que tampoco opten ó 
ó puedan optar por el medio de indem
nización ofrecido en el art. 2.°, recibi
rán en el mismo caso y concepto que 
los anteriores las cantidades que justifi
quen haber pagado por razón de precio.

Art. 5.° Los arrendatarios vitalicios 
de oficios de hipotecas recibirán la ter
cera parte de las cantidades que hayan 
pagado por sus arrendamientos desde el 
dia en que adquirieron su derecho.

Art. 6.° Los dueños que aspiren á 
ser indemnizados del modo propuesto 
en el art. 2.°, presentarán sus solicitu
des y todos los documentos que justifi
quen sus derechos al Presidente de la 
Audiencia respectiva dentro del plazo 
que este señale; entendiéndose que si 

í dejan trascurrir dicho plazo sin hacer
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uso de este derecho, so onlenderá que 
renuncian á él.

Art. 7.° Para optar á la indemniza- ; 
cion de que tratan los artículos 3.°, 4.° : 
y 5.°, deberán los interesados presentar i 
en la Secretaría de la Audiencia respec
tiva los documentos referentes á la pro- ' 
piedad de sus oficios, pira la oportuna * 
calificación y declaración de derechos.

Art. 8? Los documentos ó tiínlos ’ 
cuya presentación es indispensable son: : 
el último de adquisición de propiedad ’ 
á favor del actual poseedor, los que acre- i 
diten el pago de los derechos é impues- i 
tos correspondientes, asi como la exis
tencia ó libertad de cargas, y los demás 
que conduzcan á justificar h validez de 
los oficios; todo sin perjuicio de los que ; 
la Sala de gobierno de la Audiencia con- i 
sidere útil ó necesario reclamar según ' 
los casos, para justificar cumplidamente ; 
el derecho de propiedad, su naturaleza í 
y carácter.

Art. 9.° En vista de los documentos ; 
presentados y de los demas indicados, i 
la Sala de gobierno hará la calificación 
de los oficios y del derecho de los due
ños de los mismos, y remitirá los expe
dientes á la Dirección general do Gra
cia y Justicia, Administración y Fomen
to del Ministerio de Ultramar.

Art. 10. El ministro de Ultramar, 
previo informe de la respectiva Sección 
del Consejo de Estado, dictará la reso
lución definitiva que corresponda.

Dado en Palacio á veintisiete de Ju
nio de mil ochocientos setenta y nueve. 
—Alfonso.—El Ministro de Ultramar, 
Salvador de Albacete.

(Gaceta del ^9 de junio.) 
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ANUNCIOS.

Núm. 117.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.—Pa l ma .

Na c imie mo s  registrados en este Juzgado durante la primera decena de Mago de 1879.

Palma 11 de Mayo de 1879.—El Juez municipal, Guillermo Ignacio Mas. 
— El Secretario, Pedro de A. Borrás.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.—Pa l ma .

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado durante la primera decena de Mago de 1879, 
clasificadas por seeco g estado civil de los fallecidos.

Días.

Solteros i

VARONES. HEMBRAS.
To t a l

general.
Casados. Viudos. Total. Solteras. Casa das.

PRONTUARIO
DE LA

ADMIMSTRAGION MMCIPAL,
con Modelos y Formularios para todos los 
actos y servicios á que son llamados los Al
caldes, Ayuntamientos, sus Secretarios, Jun
tas locales do enseñanza y Maestros de ins
trucción primaria. Escrita por D. Eusebio 
Freixa y Rabasó. Jefe honorario de Adminis
tración civil. Dedicada al Excmo. é Uuslrísi- 

mo Sr. D. Celestino Más y Abad.
SEGUNDA EDICION

arreglada á las vigentes disposiciones; mejo
rada de la primera que se recomendó á ios 
Ayuntamientos, con abono en sus presupues
tos, por Real orden do 24 de Setiembre do 
1866, consistonto en mas de 140 expedien 
tos completos; 1.700 formularios, y uu gran 
número de demostraciones aritméticas para 
facilitarlos trabajos de presupuestos, balan
cee, liquidaciones, repartos y amillaramien- 
los; una reseña de los servicios porió licos, 
expresiva do los dias, semanas, quincenas, 
meses, trimestres, semestres, años, etc. en 
que practicarse, y páginas de la obra en que 
so encuentran los foimularios, así como un 
índice alfabético mny circunstanciado do to
das las materias contenidas en la misma.

Adcerteneias.
La obra so halla completamente termina

da, y contiene cuatro lomos en 4.° prolonga
do; el primero de 644 página.-; el segundo 
de 630; ol tercero do 548 y el cuarto de mías 
340. , , .

A los actuales suscriclores les costará úni
camente 90 rs., y e-lo mismo á los que se 
suscriban antes del 30 do junio próximo.

Los señores que deseen adquirirla, pue
den avisarlo acompañando las 22 pesetas y 
50 céntimos de su importo en letras de fácil 
cobro sobre esta plaza, ó libranzas del giro 
inútuo. También se admitirán sellos de fran 
queo de 5, 10, 25 ó 50 céntimos; poro en 
oslo caso, habrán do incluirse por valor do 
una peseta mis por el quebranto en el
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Palma 11 de Mayo de 1879.—El Juez municipal, Guillermo Ignacio Más. 
— El Secretario, Pedro de A. Borrás.

cambio. i nico; y en este cenceplo hasta pudiera de-
Cuando se quiera que se certifique el ' cirse que, mas bien que un libro, es una 

Prontuariose acompañarán á la carta de preciosa máquina, máquina de hacer cuen- 
podido, en libranzas, letras ó sellos, por va- tas con lanía exactitud y precisión como fa-
lor de 23 pesetas. •

Diríjase la correspondencia, tanto para 
los pedidos de ejemplares del Pronluario 
de la Adminásir tcioii municipalcomo de 
las d. más obras del mismo autor, a D. José 
Fernandez y Martínez, Oíicial de la Secreta
ría del Ayuntamiento, ó al mismo autor, 
D Eusebio Freixa, plaza del Progreso, nú
mero 2, Madrid.

BIBLIOTECA DE LA CONTABILIDAD
ARANCEL pe r ma n e n t e  y  g e n e r a l  d e l  t a n t o  po r  

CIENTO SEGUN EL SISTEMA DECIMAL-OFICIAL

Editores-propietarios,

EMILIO OLI VER Y COMPAÑÍA, DE BARCELONA.

SECCION EDITORIAL.
PROSPECTO.

Si hay una obra cuya importancia, por 
obvia y manifiesta á todas luces, no necesi
ta demostración ni aun siquiera el obligado 
encomio del prospecto, esa obra es sin dis
pula la que con ol título peinsorlo ofrecemos 
hoy al público, ajustada estrictamente al 
gran moldo de nuestro sistema editorial, en 
que no onlra nada sin garantizar do un ver
dadero mérito, absoluto ó relativo.

El  Ar a n c e l  pe r ma n e n t e y g e n e r a l  d e l  
t a n t o  po r  c ie n t o  no es, ni debe ser, un tra
bajo literario ni científico: os simplemente 
un gran tratado do números práctico, mecá-

cilidad y rapidéz.
De lodos modos, es una obra magna de 

consulta ó confrontación para los versados

En cuanto á la parle material de esta m 
blicacion, hemos procurado que corresnm 
da á su objeto de frecuente manejo y consní 
ta, dándole un papel superior, tipos nuevo" 
claros y bien legibles y el tamaño más r? 
ducido que han permitido las labias.

Si oslo publicación, como no cabe dudar 
lo, obtiene del público el favor que seme' 
rece, la Bib l io t e c a  d e l a Co n t a b il id a d q o ' 
hoy inauguramos se continuará después con 
oíros interesantes, nuevos y útilísimos [ra, 
bajos que llamarán la atención del púb¿(' 
en general y serán recibidos con apl^ 
por lodos los que al comercio y á los 
cios se dedican.

Condiciones de la suscricion.
El  Ar a n c e l  pe r ma n e n t e y g e n e r a l  d e l  

t a n t o  po r  c ie n t o  terminará repartida la la. 
bladel veinte g cinco por ciento en la sección 
de enteros.

Mensualmente se repartirá cuando ménos 
un cuaderno de cinco entregas, siendo estas 
de ocho páginas ó sean en junto cuarenu 
páginas iguales á las presentes.

El precio de cada entrega do ocho páginas, 
será el de cualro reales vellón en toda I- 
paña.

Cada suscrilor tendrá opcion á un anuí 
ció gralis inserlo en las dos primeras plan í 
de todas las cubiertas de los cuadernos cuy! 
anuncio no podrá exceder de las dimensíol 
nes de los cuadros al efecto señalados  ̂
las mismas. Los que se suscriban por dos¿ 
más ejemplares, podrán ocupar con 
anuncio ó anuncios laníos espacios ó cuadra 
como ejemplares. Esta empresa editorial' 
obliga ampliar el Boletín de anuncios añi
diendo á los cuadernos tantas hojas anuí- 
ciadoras como sean menester, en el caso i 
que los anuncios de los suscritores exceda 
del número de encasillados que pueden I?- 
ner cabida en las dos primeras planas delq 
cubiertas do los cuadernos.

Se regalarán además á los suscritores 
extensas-y útilísimas referencias legislativa 
administrativas y comerciales, que irán in
serías en las dos planas finales de las cubiei 
tas de cada cuaderno. Inauguramos la sec 
cion legislativa con la vigente ley de presu 
puestos generales del Estado, por conside 
rarla de interés general. Oportunamente re 
partiremos la anteportada y la portada cor
respondientes á esta sección.

Admítense suscriciones:
En Madrid: por D. Juan Ulled.—Forneu- 

to, 36, 2.° ,
En Barcelona: por los señores Emilio Olí- 

ver y C.a—Plaza de la Universidad, 7, ba
jos, y por lodos los ceñiros y librerías de 
España.

Toda la obra costará 12 duros.

en números, y Mentor seguro é infalible pa
ra los menos compelen les; medio eficacísi
mo de ahorrar tiempo y trabajo en todas las 

1 operaciones y cálculos de proraleo, que vic- 
ne á responder á una necesidad sentida en 

; todas las oficinas publicas y en casi lodos 
los despachos y oficios particulares. Ahor- 

¡ raudo tiempo y trabajo, se economizan lam- 
bien gastos y se allega en definitiva una ga
nancia.

Nosotros creemos prestar un gran servicio 
al público en general con esta obra, y en 
particular á los Ayuntamientos, Diputacio
nes provinciales y Administraciones econó
micas; á las Delegaciones y agentes de par
tido, que intervienen en deramas, contribu
ciones, impuestos, fijación do cupos, recar
gos, apremios y otras funciones análogas; á 
los establecimientos de crédito y mercanti
les; á los banqueros, rentistas, bolsistas y 
recaudadores; á ios Montes do piedad, Cajas 
de ahorros y de descuentos, prestamistas ad- 
minislradores y propietarios; á los curiales, 
habilitados de clases activas y pasivas y en 
fin á lodos los que deseen saber pronto y 
bien, en el movimiento y gestión tic sus ne
gocios, lo que han ganado, perdido ó distri
buido, desde el tipo más infimo hasta el 
más elevado en las combinaciones corrien
tes.

LA CRUZ ROJA
ASOCIACION INTERNACIONAL

DE SOCORRO Á HERIDOS EN CAMPAÑA Y LUCU*-*

CIVILES.

ASAMBLEA ÜE LA SECCION ESPANü U
Sesión del 25 de Julio de 1878. c . j

Se aprobó el acia de la Subcomisión1'6 
distrito de la Lonja en Palma de Mallo ’̂. 
instalada en 24 de Febrero último por,6 
Delegado de la Asamblea, D. Jaime Gib’1'; 
como igualmente la Junta do Gobierno “ 
la misma nombrada al efecto, en la foi'1U 
siguiente:

Presidente, Sr. D. Heriberlo Granel* . 
Palmer; . ,

Vice-presidenles: primero, D. Anlon'jG 
Mendivir y Borreguero; segundo, P- '07 
Clemente de Villalba y Pellicer; tercel ’ 
D. Jaime Cifré y Moragues;

Contador, D. Julio Villalva y Serrano^
Depositario, D. Bartolomé "Ranione*1 . 

Ramonell; . , ,
Director de almacén, 1). Manuel Pcinat 

y Aparicio; .
Inspector, D. Jaime Roselló y B.6*1.11’ . v 
Secretario, D. José Ignacio Gilabw .

Roca: . |75,
Vice-secretario primero, D. Antonio - 

lados y Gallur; y segundo, D. Juan L 
y Alcover. ________ ______________

PALMA: Imprenta de P. J- Gelabeft.
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